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VISTO, la necesidad de conformar las Comisiones 
Permanentes de Asesoramiento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 
del Reglamento de la Honorable Cámara, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los distintos bloques políticos han elevado las propuestas 
con los nombres de las señoras Diputadas de la Nación y los señores Diputados 
de la Nación que habrán de integrar la Comisión de Legislación General de esta 
Honorable Cámara, de acuerdo con lo informado por medio de los expedientes 
4835-D-21; 1408-D-22 y 1410-D-22. 

Que, el artículo 105 del Reglamento de la H. Cámara dispone 
que "la designación de los diputados que integrarán las comisiones permanentes o 
especiales se hará, en lo posible, en forma de que los sectores políticos estén 
representados en la misma proporción que en el seno de la Cámara". 

Que, dichas solicitudes son procedentes a lo establecido en la 
norma mencionada anteriormente. 

Que, esta Presidencia se encuentra reglamentariamente 
facultada para formalizar tales designaciones. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Designar a partir del día de la fecha, a las señoras Diputadas de la 
Nación y a los señores Diputados de la Nación detallados en el Anexo I, que forma 
parte de la presente Resolución, para integrar la Comisión de Legislación General 
de esta H. Cámara de Diputados de la Nación. 
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ANEXO 1. 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL 

APELLIDO Y NOMBRE 

1. ALONSO, CONSTANZA MARÍA 
2. ARROYO, DANIEL 
3. BANFI, KARINA 
4. CAMAÑO, GRACIELA 
5. CARRIZO, ANA CARLA 
6. CARRIZO, SOLEDAD 
7. DE MARCHI, OMAR 
8. FAGIOLI, FEDERICO 
9. FERRARO, MAXIMILIANO 

10. GAILLARD, ANA CAROLINA 
11. GODOY, LUCAS JAVIER 
12. HERRERA, BERNARDO JOSÉ 
13. JETTER, INGRID 
14. LATORRE, JIMENA 
15. LITZA, MÓNICA 
16. MARÍN, VARINIA LIS 
17. MOISÉS, MARÍA CAROLINA 
18. MONTI, FRANCISCO 
19. MORALES GORLERI, VICTORIA 
20. MOREAU, CECILIA 
21. PAROLA, MARÍA GRACIELA 
22. PENACCA, PAULA ANDREA 
23. SILEY, VANESA RAQUEL 
24. SOTOLANO, MARÍA 
25. STILMAN, MARIANA 
26. STOLBIZER, MARGARITA 
27. TONELLI, PABLO GABRIEL 
28. TONIOLLI, EDUARDO 
29. VIDAL, MARÍA EUGENIA 
30. YAMBRÚN, LILIANA PATRICIA 
31. YUTROVIC, CAROLINA 
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